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Buenos Aires, 9 de mayo de 2000

Proyecto Nº 1.012/97

VISTO: la solicitud de reconsideración de la Resolución CONEAU Nº 543/99

presentada por la Universidad Nacional de Rosario, Facultad de Ciencias Médicas para el

Proyecto de Carrera de Especialización en Epidemiología, y

CONSIDERANDO:

Que, analizada nuevamente, conforme a lo previsto en la Ordenanza 013/97 CONEAU,

la recomendación de no acreditación formulada oportunamente por el correspondiente Comité

de Pares evaluadores, junto con la información complementaria y demás consideraciones

aportadas por la Institución peticionante, se dispone de elementos de juicio suficientes para

modificar la resolución citada en el asunto.

Que en la nueva presentación se adjunta información complementaria sobre los

convenios existentes, y se efectúan aclaraciones sobre el financiamiento y las becas otorgadas.

Que se especifica el perfil del graduado, y se brinda información detallada sobre el

sistema de tutorías implementado y los mecanismos de formacion de los tutores.

Que se efectúan precisiones sobre el plan de estudios y se adjuntan programas

detallados de las asignaturas, los cuales son pertinentes a los objetivos de la carrera.
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Que se incluye mayor información sobre los antecedentes académicos del cuerpo

docente, los cuales resultan satisfactorios.

Que se aportan datos complementarios sobre la bibliografía disponible, la cual resulta

suficiente.

Por ello,

LA COMISION NACIONAL DE EVALUACION

Y ACREDITACION UNIVERSITARIA

RESUELVE:

Artículo 1°.- Modificar la Resolución CONEAU No. 543/99.

Artículo 2°.- ACREDITAR Y CATEGORIZAR dicha carrera como “C”.

Artículo 3°.- RECOMENDAR:

- Incrementar los aspectos epidemiológicos en el Plan de Estudios.

- Implementar planes de mejoramiento de la calidad y de supervisión de la actividad

docente.

- Desarrollar actividades de investigación vinculadas con el posgrado.
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Artículo 4°.- Regístrese, comuníquese y archívese.
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